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R E A L PROVIS 
D E SU M A G E S T A D , 

Y SEÑORES D E L R E A L CONSEJO 5 

E n que se aprueban los Estatutos de la Sociedad Econó

mica de Amigos del País de la Villa de Osuna 5 con lo 

demás que se expresa 5 á fin de promorer la Agr i 

cultura ^ Industria j y Oficios. 

%27 

A Ñ O 

I 

de 1786. 

E N E C I J A 

E n la Imprenta de P . B E N I T O D A Z A . 
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D CARLOS 5 POR L A G R A C I A 
de Dios ? Rey de Castilla ? de León, 

de Aragón 5 de las dos Sicilias , de Jerusalén, 
de Navarra , de Granada 5 de Toledo 5 de Va
lencia 5 de Galicia , de Mallorca5 de Sevilla, de 
Cerdeña, de Córdoba , de Córcega ? de Mur
cia 5 de Jaén ; Señor de Vizcaya 5 y de Mo
lina ? &c . Por quanto por D . Luis Arcadio 
Parejo, K MiguélBarrientos y Padilla5 D , Ar 
cadio Jurado , y Aguijar 5 y D . Antonio V i 
llalobos y Rivera \ vecinos de la Villa de Osuna 
se ocurrió al nuestro Consejo 5 exponiendo el 
vivo deseo que les asistia , para establecer en ella 
una Sociedad Económica de Amigos del País, 
con el fin del mayor aumento en dicha Villa 
de las Artes ? y demás producciones de frutos, 
é industria ? solicitando , que á este efefto se 
Jes concediese licencia para juntarse á tratar 
en el asunto, r p l ^ ^ o GU3 Juntas: En cuya 
vista, se sirvió el nuestro Consejo conceder á 
dicho D . Luis Antonio Parejo 3 y Consortes 
la licencia que solicitaban, para el fin referido 
de el establecimiento de Sociedad; con preven
ción , que teniendo presentes los Estatutos de 
la Sociedad Económica de Amigos del País de 
esta Corte 5 arreglasen j y formasen los que hu-
viesen de gobernar, y regir aquella nueva So
ciedad, remitiéndolos al nuestro Consejo, pa
ra su aprobación : Y en su conseqüencia , se di~ 



rigieron á él por la referida Sociedad Econó
mica de Amigos del País de la Villa de Osuna 
los Estatutos de ella 3 el tenor de los quales es 
el siguiente. 

E S T A T U T O S P A R A L A S O C I E D A D 
XJrsaonense de los Amigos 

del País , 

T I T U L O I . 

D E L A S O C I E D A D E N COMUN. 

A Sociedad Económica de los A m i 
gos del País 5 que se ha formado en 

Osuna 5 con aprobación del Real, y Supre* 
mo Consejo5 constará de un numero inde
terminado de Individuos 5 cuya admisión se 
hará con arreglo , y del mismo modo 3 que 
se executa en la Real Sociedad Económica 
de Madrid ^ para que siendo común , y ge
neral i n s t r u c c i ó n de «ngetos aplicados 5 y 
curiosos j se hagan los mas útiles vecinos. 
Su instituto es conferir 5 y producir las 
memorias ? para alentar 5 y mejorar la I n 
dustria Popular ? y los Oficios 5los secretos 
de las Artes ^ las máquinas, para facili
tar las maniobras; y por todos medios au
xiliar * y contribuir con sus desvelos ala 
publica general enseñanza 5 y felicidad 
del Reyno. 
E l fomento de la Agricultura > j cria de 
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Ganados 3 es otra de sus principales tareas, 
dedicándose por menor á sus Ramos subal
ternos 5 los mas propios del fecundo terre* 
no ? que goza esta Comarca. 

4 Atenderá igualmente á promover ^ y ade
lantar la educación de la juventud de todas 
clases, evitando por este medio la ociosi
dad de muchos Jóvenes, que desde la in 
fancia ? no tienen otra tarea, que la del 
juego, y vicio ? con el que caminando á la 
juventud, se colocan en el deplorable esta
do de Vagos , que los conduce á los mas 
desastrados fines, sin que baste para su re
medio ( por quanto no se executan las Rea
les Ordenes expedidas, á contener este abu
so, y mala crianza.) A este efefto, debe
rán las Justicias Ordinarias atender á las 
representaciones , que haga la Sociedad, ó 
su Diredor ; y en su defedo , les será fa
cultativo dirigir sus quejas , y el reme
dio , que estimen oportuno, al Tribunal 
Superior que con-c^pouvla ; logrando por 
estq medio su aplicación á oficios útiles 5 
animando el celo de los Maestros , y la 
aplicación de los Jóvenes, con Premios, 
y elogios 9 que se insertarán en las Me
morias 5 que se darán al Público, de los 
Discursos trabajados por los Socios. Sin 
embargo del crecido numero de Oficiales, 
que se hallan en esta Vil la , y Maestros, 
que se dicen de Artes liberales, y mecá
nicos 3 ninguno vá arreglado á Ordenanza 
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Municipal gremial: y solo las tendrán, pe* 
ro no se arreglarán á ellas , los que las ten
gan de ley? y están insertas en la Recopi
lación 5 ó Real Resolución separada de 
el la; y no teniendo Censor, por no ha ver 
Gremio ^ ni las Justicias , por razón de sus 
ocupaciones pueden celarlos, se les obliga
rá á cada Arte ? y Oficio á usarlo ^ con arre
glo á lo prevenido por las leyes: y en caso 
de no estar comprehendidos en ellas 5 se les 
formarán por esta Sociedad los correspon
dientes 5 con arreglo á los de la Corte, y 
obligarán j á que respetivamente formen 
sus Gremios, y vivan con el arreglo5 que 
dichas Ordenanzas les prescriban 5 para por 
este medio conseguir el adelantamiento 3 y 
se remuevan los abusos : teniendo para to
do lo dicho presente el tercer tomo del 
Apéndice á la educación 5 considerando coa 
madura reflexión todas sus clases; las cau
sas del atraso en cada Gremio; su método 
de enseñanza 5 »U5 Estancos ? sus Tasas 5 é 
imposiciones 7 que se puedan escusar ; á cu
yo efedo ? además de las Juntas genera
les 5 se establecerán las clásicas de Agr i 
cultura 5 Industria, y Oficios 5 para que 
subscribiéndose en ellas los Socios que 
quieran 5 á imitación de la de Madrid 7 
se examinen muy por menor estos Ramos. 
Cada uno de los Socios contribuirá annual-
mente con ciento y veinte reales vellón, 
que se han de invertir en las impresiones 

de 



de la Sociedad 5 y Premios > que se distri
buirán á beneficio del adelantamiento pú
blico 1 pero como este fondo , por su cor
tedad 5 apenas alcanzará á los gastos ordi
narios, se tratará en las Juntas del modo 
de proporcionar el caudal que exigen los 
ensayos 5 y pruebas necesarias al fomento 
de los objetos ? que son del instituto de la 
Sociedad 5 y se pondrán , y solicitarán de 
la Piedad de & ¡VL y de sus Reales Conse
jos los auxilios convenientes \ al logro de 
este sólido 5 é indispensable fundamento de 
sus progresos p y bien del Rey no; sin que 
esto impida ^ que en los casos ocurrentes, 
exerciten su liberalidad ^ y celo Patriótico, 
los que puedaíK 
N ingun individuo de la Sociedad gozará 
sueldo, ó gages j porque todos han de de
dicar su celo á cumplir con los encargos, 
que eligieren, por honor, y amor á la Patria. 
Como el vasto designio, que se propone 
la Sociedad 3 y vá insinuado en los ilümeros 
precedentes, segundo, tercero, y quarto; 
no eá posible llenarlo, sin el auxilio de fon* 
dos proporcionados, que son el íietvio , 
que dá adividad , y fruto á todas las ope
raciones ; se reduce por ahora la idea del 
instituto á la generalidad de próposicionesi 
que se ha tocado , reservándose la Socie
dad el designar en especie, y ampliar sus 
tareas al tiempo, en que con conocimiento 
del numero de sus Socios, su talento eco* 

no-
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nómíco , y progresos ya vistos, pueda 
formar cálculo prudente de sus fuerzas, 
para anunciarlas fielmente al publico 9 sin 
hacer fraude á su expedacion con ofreci
mientos inmensos. 

8 Los Profesores sobresalientes 5 que se ad
mitieren en la Sociedad ? gozarán las pree
minencias 5 voz 5 y voto y que los demás 
Socios, y serán libres de las contribucio
nes dedos doblonesannuales5 en considera
ción á sus menores fondos 5 y á la necesidad 
de sus luces 3 para cumplir debidamente 
el instituto. 

T I T U L O 11. 

D E L A S DOS CLASES D E SOCIOS, 

i A Sociedad se compondrá de Socios 
1 J numerarios 5 y agregados , y todos 

han de contribuir ^ sin diferencia con los 
ciento y veinte reales, en la conformidad 
dicha en el anterior Titulo. 

m Numerarios se entienden los que habitan 
de continua asistencia en Osuna 9 y pueden 
concurrir á las Juntas ordinarias, y extraor* 
dinarias de la Sociedad. 

| Y por agregados los de las demás Provin
cias de España, que quisieren incorporar
se en esta Sociedad. 

4 Estos agregados han de remitir las noticias, 
y hacer las experiencias, que la Sociedad 
les encargue ^ respetivas á los tres Ramos 

de 
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de Agricultura , Industria 3 y Oficios ^ pa
ra que ésta se entere de su estado ? pro
gresos ? ó decadencia ? bien, que á costa 
de ella. 

^ Sus discursos, y memorias se comunicarán 
al público en las Adas de la Sociedad , á 
la larga , ó por discursos 5 ó por extraño, 
en la misma forma 5 que las otras memo* 
rias? observaciones 5 ó máquinas ? que pre
senten los numerarios. 

6 Dichos Socios agregados seguirán su corres
pondencia con el Diredor de esta Socie
dad 5 ó con los Socios, que á este fin se 
elijan 5 á quienes por la misma se abona
rán los gastos que en ello tuvieren. 

7 Quando alguno de estos Agregados se ha
llare en Osuna, tendrá asiento , y voto en 
las Juntas 5 sin diferencia alguna de los 
numerarios , todo el tiempo ^ que resida en 
dicha Villa. 

T I T U L O | l L 

JDE L A S JUNTAS O R D I N A R I A S , Y 
extraordinarias de la Sociedad, 

Avrá un dia determinado de la sema
na en que la Sociedad celebre su 

Junta ordinaria , y por ahora se ha ele
gido el Viernes por la tarde, cuyo dia se 
podrá variar en adelante , á arbitrio de la 
Sociedad 5 si se tuviese por necesario ? pre
cediendo justas causas. 

C a 



1 La hora será en los meses de Enero 5 Fe
brero 5 Noviembre, y Diciembre, á las 
tres : en Marzo , Abri l ? Septiembre 5 y 
Odubre ? á las quatro : y en Mayo > Ju
nio, Julio ? y Agosto , á las cinco ; y pre
cisamente se ha de dar principio á las Ce
siones un quarto de hora después de las 
pradicadas. \ \ 

2 E n estas Juntas se dará cuenta de todo lo 
que ocurra , empezando por la ledura en 
borrador de la Ada antecedente , por si 
huviere algo que advertir , ó enmendar 
en ella, ó yá porque se ofrezca de nuevo 
por nuevas reflexiones. 

4 La extensión del Ada se hará por el Se
cretario , con acuerdo del Censor , por ser 
de suma importancia la claridad , puntua
lidad , y concisión en el estilo , puesto , que 
los Acuerdos de las Juntas resumen todo 
el espiritu de la Sociedad. 

^ Leída la A d a , dará cuenta el Secretario 
de las ordenes % ó papeles que tuviese re
lativos á la Sociedad, leyéndoles á ia le
tra, para que todos se hagan cargo de su 
contenido. 

á Por el orden con que se vayan leyendo, 
se acordará el Curso , que se les ha de dar̂  
tomando la voz el Diredor, ó qualquiera 
de los que se hallen mas instruidos en el 
asunto 5 escusando hablar 5 los que no ten
gan cosa útil que añadir. 
Nadie podrá interrumpir á otro 5 hasta que 
haya acabado de hablar 5 pues mal puede 

ha-
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hacerse cargo de lo que discurre 5 si no le 
deja concluir su propuesta. 

8 Cada Socio leerá el papel ^ ó discurso 5 que 
haya escrito \ ó intente presentar á la So
ciedad 5 y lo entregará al Secretario; y si 
conviniese examinarlo ? se nombrarán dos 
Comisarios de la Clase á que pertenezca^ pa
ra que lo revean , y expongan su di&amen 
con brevedad % guardando toda modestia^ y 
cortesanía con el Autor , huyendo de re
paros frivolos, ó afeitados, confiriendo con 
el mismo Autor , por si se convinieren. 
SÍ algunos Individuos fueren nombrados 
para executar alguna Diputación , ó Comi
sión ? aunque sea verbal, traerá por escri
to la resulta , y la leerá el mas antiguo ? en
tregándola al Secretario firmada , para que 
se copie en el Ada, y guarde en Secretaría. 

10 E l orden de los asientos será ? según vayan 
llegando los Socios ? como se estila desde 
el establecimiento de la Sociedad; y solos 
los Oficiales se colocarán á la testera ? pre
sidiendo el Diredor , y poniéndose á sus 
dos lados el Censor ? Secretario , Contador, 
y Tesorero , por el orden que van nom
brados, 

11 No se permitirán disputas ? ni personali
dades 3 ó jadancias en las Conferencias, 
y Juntas de la Sociedad j porque son inde
corosas á los que las promueven , y turban 
la buena armonía , y amistad del Cuerpo; 
cuidando el Diredor de imponer silencio, 

que 



que se observará ? sopeña de exclusión á el 
Contraventor amonestado ^ que reincida ; 
pero no por esta advertencia ? se deberá 
entender limitada la facultad de los Socios, 
para decir libremente su didamen en las 
materias que se trataren *, siendo muy com
patible guardar la urbanidad debida, con 
no omitir , por inútiles respetos 5 ó sumi
sión á la autoridad extrínseca ? la expresión 
de lo que puede conducir ai mejor desem
peño del instituto de la Sociedad, 

t i Como el numero de Socios es verosimil 
vaya creciendo considerablemente , quando 
concurriesen á Elecciones 5 se comprome
terán en los diez mas antiguos ? que por 
tiempo huviese ? además del Diredor , y 
Oficiales, que siempre han de tener voto, 

13 Si ocurriese cosa extraordinaria, y urgen
te , la tratará el D i redor en Junta , com
puesta de éste , del Censor, Secretario, 
Contador, y Tesorero, con los diez Socios, 
cjue elegirá a n n u a l m o n t e la Sociedad á este 
fin: esta misma Junta auxiliará con su au* 
toridad, y quantos medios estime condu
centes el buen modo de las concurrencias, 
observancia de los Estatutos, y de la su
bordinación debida á los Oficiales; amo
nestando á los que contravinieren , y pro
cediendo , en caso necesario , y no surtir 
efedo sus oficios, á la expulsión de los que 
en tales casos, y circunstancias, no pue
den servir de otra cosa, que de estorbo á 

los 
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los progresos de la Sociedad 3 á la que pa
sará noticia el Secretario. 

T I T U L O I V . 

D E LOS OFICIOS D E L A S O C I E D A D . 

1 ^ X R d e n íid se puede mantener en nín-
\ J guna Comunidad , sin que haya Ofi
ciales, que cuiden de él por propio insti
tuto. A este efedo havrá siempre un 
redor ? un Censor 5 un Secretario ? un Con
tador , y un Tesorero. 

a Siendo diarias las funciones de estos ofi
cios ^ conviene recaigan en personas, que 
tengan tiempo para desempeñarlas, y la cor
respondiente suficiencia. 

2 Como pueden tener ausencias, ó enferme
dades, se ha tenido por conveniente nom
brar Sostitutos , que puedan suplir en sus 
ausencias, á excepción del Tesorero, que 
debe servir por su persona , ó nombrar por 
su cuenta ^ y riesao r en lo* casos de au
sencia. 

4 Los Oficiales nombrados ; á saber : D . Luís 
Arcadio Parejo, D. Diego Miguel Barrien-
€os, D . Antonio Maria Villalobos de R i 
vera , D . Juan Baptista Darrac, y D . Fé
lix Parejo , para ocupar, según se demues
tran por su orden sus respedivos empleos 
de Direñor , Censor , Secretario, Conta
dor , y Tesorero , como Fundadores que 
son de esta Sociedad, y á cuyos desvelos 

D se 
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se debe su Greacíon ^ serán vitalicios dichos 
sus Oficios ; y faltando por sus fallecimien
tos ? solo serán perpetuos en lo succesivo 
ios Empleos del Director, y Secretario, 
guardando tanto en esta, como en las de
más Elecciones % las Reglas pre^criptas á 
este fin, 

T I T U L O V . 

D E L D I R E C T O 

r ^ S T E Oficio es el mas importante > 
L i porque a él pertenece presidir las 

Juntas ordinarias, 6 extraordinarias de la 
Sociedad , animar sus tareas P y distribuir 
las comisiones 5 ó encargos, para la revi
sión de las máquinas5 muestras, y escri
tos j que se presentasen á la Sociedad, 
E l Oficio de Dírcftor 5 debe recaer coa 
preferencia en persona ? que haya adquiri
do instrucción suficiente de los medios con 
que ¿e adelantan lac Artes s y la Industria. 
Conviene ? en quanto sea posible ? que po
sea las Lenguas mas usuales, para entender 
los escritos económicos de fuera , y oír á los 
cstrangeros , que presentaren Inventos , ó 
Memorias 5 ó para entablar corresponden
cia con otras Sociedades % ó personas ins
truidas en los objetos , que cultiva la Socie
dad 5 pero no será obstáculo para ser D i ~ 
redor 5 el carecer de estos conocimientos. 
E n fin ? debe ser perdona afable, y accesible^ 



laboriosa \ y que notoriamente tenga afícíoa 
á la prosperidad en estos Ramos , y que 
esté libre dé orgullo 5 y de preocupaciones 
vulgares en ellos. 

$ En ausencia del Diredor , presidirá su Sos-
tituto ; y si faitaren ambos ̂  el Socio mas 
antiguo 5 que se hallare presente , contando 
siempre la antigüedoJ y por el orden déla 
recepción eil la Sociedad. 

6 Los Libramientos que se despacharen 3 en 
virtud de los Acuerdos de la Sociedad, con
tra su Tesorería, sk han de concebir á nom
bre del Director, del qual irán firmados, 
y refrendados del Secretario, con la inter
vención regular del Contador* 

7 La correspondencia con la Sociedad, ven-» 
drá por mano del Direclor, en la forma 
que queda prevenido; y estos gastos de 
Correo , se agregarán á los de Secretaría, 
que han de abonarse á el Secretario del fon
do de la Sociedad , según se dirá en su lugar* 

T I T U L O V L 

D B L C E N S O R . 

E l Censor pertenece cuidar de la ob
servancia de las Constituciones de 

la Sociedad 3 y que cada uno cumpla coa 
sus encargos , y comisiones. 
Tendrá un libro en que las vaya anotando* 
para hacer presente en las Juntas qualquiet 
olvido 7 ó descuido que advirtiere. 

Jt 



JJC será libre proponer por escrito, ó 
palabra todo pensamiento útil á estos fines, 
y al mayor progreso de la Sociedad. 
Los asuntos puramente gubernativos ^ que 
no se puedan resolver de pronto 5 se pasa
rán al Censor, para oír su didamen. 
Será obligación del Censor cuidar con el 
Secretario de la puntual extensión de las 
Adas 5 y Acuerdos de la Sociedad 5 é i n 
tervenir en la liquidación de Cuentas 5 que 
debe dar el Tesorero, y aprobar el Contador. 
Este oficio debe recaer en hombre de letras, 

y de prendas recomendables, por su elo-
qíkncia, afabilidad, y talento. 

T I T U L O V I L 

V % L S E C R E T A R I O . 

A Secretaría es uno de los principa
les cargos de la Sociedad, y la que 

coasume mas tiempo, y exige mayor apli-
cacloa 5 por lo que debe conferirse á per
sona versada en papeles, laboriosa , y de 
un estilo propio* 
Su obligación es dar cuenta á la Sociedad 
de todo lo que ocurre; anotar los Acuer
dos en apuntación, durante la Junta , y ex
tenderlos en borrador , para que revistos 
por el Censor, se lean por el Secretario 
en la Junta inmediata. 
Los individuos presentes darán cuenta por 
sí mismos de sus encargos, y también lee

rán 
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rán sus memorias 5 ó informes en las Jun
tas, y en el mismo ado entregará en Secre
taría estos papeles. 

4 E l Secretario los coordinará por las tres 
clases 5 Agricultura , Industria ? y Artes5 
según aquella ? á la qual correspondan 5 de 
que llevará Indice ^ que empezándose des
de luego 5 se puede continuar con facili
dad ^ y claridad. 

5* E l Secretario deberá ir pasando los papeles 
al Archivo lo mas breve que ser pueda y 
quedándose solo con los corrientes. 

ó A él toca dar todas las Certificaciones ? in
clusa la de recepción de Socios > que con su 
firma 5 y el Sello de la Sociedad, les ha de 
servir de Titulo en forma. 

7 Ninguna Certificación se podrá dar sin or
den expresa de la Sociedad , ó del Diredor 
en su nombre , ni se podrán sacar? ó confiar 
papeles algunos fuera de la suciedad. 

8 De las Representaciones, que ésta hiciere á 
S. M . ó al Consejo , irá la Secretaria coordi
nando las minutas que escribieren las per
sonas encargadas de su formación 5 en modo 
de libro de Registro, para que se guarde 
conseqüencia ? y tengan á la vista ; y según 
se vayan concluyendo estos libros de Regis
tro ? se pasarán ? y colocarán en el Archivo. 

p Délas Memoriasj Discursos? Oraciones^ y 
Estrados Académicos ? que deben entrar 
en nuestras obras Periódicas ? luego que esté 
acordada la impresión 5 y las piezas que de-

E ben 



ben entrar en ella ^ cuidará el Secretarlo , de 
acuerdo con el Censor , de sacar una copia 
en limpio de cada cosa, bien corregida ^ con
forme á la Ortografía de la Academia Espa
ñola á satisfacción del Autor de cada escrito, 
para que la impresión se haga por la copia ? y 
el original se conserve siempre en Secreta
ria ; y si el Autor quisiere dar la copia cor-
reda por sí mismo, ahorrará á la Sociedad 
este gasto, y se facilitarán mas las ediciones. 

10 Los gastos de Escritorio se costearán del 
fondo de la Sociedad 5 presentando cada se
mestre una Relación firmada. 

11 Por ahora cuidará el Secretario del Archi
vo , hasta que haya numero competente de 
papeles 5 y monumentos ? que entonces 
nombrará Archivero la Sociedad, dándole 
las reglas que deba observar, y bajo la mis
ma condición ? se destina sitio decente 3 y 
resguardado en la misma pieza en que cele
bramos 5 y debemos continuar nuestras Jun
tas 5 que es en las Casas principales de Don 
Luis Arcadio Parejo 5 á quien esta Sociedad 
ha nombrado por su Diredor, quien á este 
fin las ha franqueado, y adornado á sus ex
pensas , y en el que desde luego se dá prin
cipio á su colocación, y custodia* 
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T I T U L O V I I I . 

D B L C O N T A D O R . 

EL Contador debe llevar un libro de En
tradas , asi de Contribución annual, 

como de qualesquiera otros fondos propios 
de la Sociedad 5 por el qual formará ^ y com
probará el cargo de la cuenta del Tesorero. 
En otro libro tomará la razón de los Libra* 
mientes ? y gastos de la Sociedad ? y servirá 
para comprobación de la Data. 
E n ambos libros sentará el resumen de la 
cuenta annual ? y se escribirá la aprobación 
que dieren el Direílor, y Oficiales á las 
Cuentas ? firmando todos ? ó los que hagan 
sus veces. 
A continuación pondrá el Secretario Cer
tificación del Acuerdo 9 en que la Sociedad 
confirmáre dicha aprobación. 
Las Cuentas originales, glosadas, y feneci
das por el Contador, se pasarán al Archi
vo de la Sociedad por el Secretario, para 
que se conserven en él. 
Los libros de la Contaduría , según se va
yan concluyendo , se pasarán igualmente 
al Archivo, 

T L 
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T I T U L O I X 

D E L T E S O R E R 0. 

A Tesorería debe recaer precisamente 
en Individuo de la Sociedad j y de 

su confianza* 
% No será obligado á suplir fondos algunos; 

porque la Sociedad no tiene otros ^ que la 
contribución annual de los Socios , y asi se 
cuidará de librar 5 con atención á la exis
tencia aftual 5 ó á lo que voluntariamente 
ofrezcan los Socios ? que por sus convenien
cias j puedan hacer algún esfuerzo extraor
dinario ; mas como este fondo limitado ^ 
nunca puede llenar las urgencias de la Socie
dad 5 si ha de satisfacer en alguna parte su 
Instituto j será uno de los asuntos de su re
flexión 5 el proyedar medios , y arbitrios 
de engrosarlos, para proponerlos á la Su
prema consideración de S. Mag . y de su 
Consejó. 

3 Cumplido él año, formará el Tesorero sus 
Cuentas ? con recados de justificación ? re
ducidos á los Libramientos originales ? con 
los recibos al dorso de los interesados. 

4 Estas Cuentas las presentará al Diredor > 
que con su decretolas pasará á la Conta
duría 5 para que cotege el Cargo ? y Data 
con sus libros , y exponga lo que se le ofre
ciere. 

$ Succesivamente se verán en Junta 5 presi
dí-
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dlda del Dire&pr, con asistencia del Cen
sor ? Secretario y Contador 3 y Tesorero , 
los quaíes arreglarán la Cuenta , y estando 
conformes, lo harán presente á la Sociedad, 
para que se apruebe ? y mande despachar 
el finiquito por Contaduría. 

6 Generalmente han de entrar en la Tesorería 
qualesquiera fondos ? que pertenezcan á la 
Sociedad, sin que se puedan colocar en otra 
mano, ni alterarse las reglas de cuenta, y 
razón, que quedan establecidas. 

7 Se hará un Arca con tres llaves, que ten
drán el Direí lor , Contador, y Tesorero3 á 
la que pasarán los caudales, que resulten 
sobrantes , por la Cuenta que havrá dado el 
Tesorero-, para las urgencias de la Sociedad, 

8 Será obligación del Tesorero presentar men-
sualmente á la Sociedad un estado de los 
caudales existentes en Tesorería ^ y de lo que 
se debiere por los Socios de la contribueioii 
annual, para que sirva de noticia de la exis
tencia t o t a l , c o m o r a m b l c n para SU cóbró, JT 
otros fines importantes. 

p En las memorias annuales de la Sociedad, 
se imprimirá al fin un estado de la entrada, 
é inversión de fondos , para la noticia del 
Pdblico, formalizado por la Contaduría. 

TS T í 



T I T U L O X . 

B E L A S M E M O R I A S I M P R E S A S 
de la Sociedad. 

Uando parezca conveniente se publi
carán las cosas mas importantes en 
que se ocupare la Sociedad , dándose 

de ella una relación histórica. 
Seguirán las memorias 5 ó discursos ? tocan
tes á las tres clases de Agricultura, Indus
tria 5 y Artes ? con el nombre de su Autór, 
y la Junta en que se leyeron. La Sociedad 
será fiel en no violentar la opinión agena, 
dejando en las materias opinables á cada 
uno la libertad de discurrir > guardada mo
destia , y orden. 
Los Discursos , y Relaciones, que refieren 
hechos 9 ó experiencias, y no están escritos 
en un estilo corriente, se incluirán en el 
Ext ra jo ; el Público logrará lo substancial; 
y el Autor nada pierde en esta economía f 
que es precisa, por no abultar las obras 
periódicas. 
Los diseños de qualquiera Máquina, Ins
trumento de los Artes 5 Mueble, Planta, 
Mineral, &CC* se pondrán por su escala eii 
Lamina, en el parage adonde correspon
da 3 con su explicación, para la común in
teligencia. 
Los elogios Académicos 5 que por punto ge
neral se deben hacer á todos lo^ Socios, que 

fa< 
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fallecieren, compondrán la tercera clase de 
escritospertenecientes á las Adas annua-
les de la Sociedad. 

6 Las noticias de los Progresos que se advir
tieren en los tres Ramos de nuestro Insti
tuto 5 seguirán en quarto lugar > con la no
ticia de los Cultivos ? Industria ^ ú Oficios 
decadentes, y lo que se considerare ser dig
no de advertencia* 

7 Seguirán los cálculos poli ticos sobre introd u-
cion, ó extracción de frutos, ó géneros relati-
vos3 principalmente á esta Villa9 y su comar
ca: y atendiendo, áque para hacer estos con 
la debida instrucción, y conocer el aumento, 
ó decadencia del Comercio aítivo , é indus
tria, son precisas noticias puntuales de la in-
troducion, ó extracción ? consumojS, y cose
chas de este Reyno , se autoriza U. la Socie
dad , y en su nombre al Dire£lor, y Secre
tario b para que las investiguen , pidan , y se 
les dén las Certificaciones , y Testimonios 
corrientes cu qualesquier Oficinas, ó Pro
tocolos donde se hallen , en los mismos tér
minos que se praftíca con los Personeros 
del Común. 

8 No omitirá la Sociedad hacer Memoria del 
Instituto , ó Progresos de las que se fuesen 
estableciendo en otras Provincias de Espa
ñ a , y aun délos adelantamientos de fuera^ 
en quanto puedan ser útiles al Común. 

p Estas Adas se venderán al Pdblico , y aun 
los mismos Socios las deberán comprar; 

por-



porque siendo considerable el numero de 
Individuos 5 consumiría su fondo en este 
gasto la Sociedad, sin poder atender á su 
principal Instituto, ni ofrecer Premios. 

ID E l Direftor 5 y demás Oficiales de la Socie
dad y serán exceptuados de esta regla , y se 
les dará su exemplar. 

11 L o mismo se hará con aquellos Socios, que 
en las Adas tuvieren escrito 3 ó composi* 
cion suya. 

12 A l fin de cada tomo se pondrá la lista de los 
Individuos de las dos clases expresadas por 
el orden de su antigüedad 5 con expresión de 
los que huyieren fallecido ; reservándose la 
Sociedad dar mas individual noticia de es
tos en los elogios fúnebres. 

T I T U L O X L 

D E L A L I Z R E R I A . 

4 Proporción de los fondos que vaya 
t \^{ adquiriendo la SocicvJad ? se Irán reco

giendo los escritos útiles á la instrucción 3 y 
desempeño de los objetos que cuín va, con es
pecialidad los publicados? ó traducidos por 
Autores Españoles ; y se solicitarán aquellos 
instrumentos familiares, é indispensables en 
toda Sociedad Culta, A tlas3Diccionarios, & c . 
Quando no huviere ocupación con que lle
nar las Cesiones 5 será ucil la ledura de 
alguna de estas obras ? y el conferir so
bre su método j y sistéma ^ tomando la pala

bra 
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bra los que tuvieren mayor instrucción en 
aquel genero de escritos ? y continuándola 
con utilidad los que pudieren añadir 5 sin que 
empiecen á hablar unosP hasta que hayan con-* 
cluido los otros, para ver si sus discursos , y 
experiencias 3 van conformes con nuestra 
utilidad, y terreno* 

T I T U L O X I L 

D B L A S C O M I S I O N E S . 

Stos 110 son oficios perpetuos, sino eti-» 
Jj cargos temporales ? que hará la Socie

dad por medio del Diredor, ó á que cada uno 
se ofrecerá ? según su talento, y conocí* 
mientos adquiridos. 
Las primeras consisten en los Mensages , ó 
Diputaciones á nombre del Diredor, y So
ciedad , con alguna Persona , Tribunal, ó 
Comunidad , ó con el Rey nuestro Señor 
( que Dios guarde ) , ó su Ministerio. 
Se comprebenden también en estas las revi* 
siones de qualesquiera máquinas, ó inven
ciones. 
La formación de qualesquier escritos, reía* 
ciones , ó elogios , cuya composición se esti
me necesaria por la Sociedad, y generalmen
te todo lo que se debe hacer á nombre de ésta, 
á que no puede concurrir en Cuerpo, ó que 
por su naturaleza requiere terminarse poc 
uno, ó por pocos. 
Las eledivas dependen de la suficiencia que 

G ca-



cada uno estime en sí , para asignar en una 
de las tres Clases de Agricultura ? Indus
tria, y Artes, y tomar dentro de la Cla
se , á su cargo, la materia subalterna , ú 
oficio que le pareciere, que no esté al cui
dado de otro; porque cada uno debe co
nocer sus fuerzas, y facilidad al tiempo 
de hacer esta elección. 

T I T U L O X I I L 

D E L O S P R E M I O S . 

I T p OS fondos que tuviere la Sociedad, 
1 J se han de aplicar , después de los gas

tos regulares, é indispensables, á distri
buir algunos Premios, para adelantar los 
objetos públicos de su instituto* 

% En las Juntas de la Sociedad se acordará 
proponer algún Problema ; y á los que me
jor le trataren , un Premio proporcionado, 
anunciando al Público el asunto? cantidad 
del Premio , y dia de la adjudicación. 

5 E l D i redor, Censor, y Secretario, con 
quatro Socios de los mas instruidos en la 
materia sobre que ha de recaer el Premio, 
deberán nombrarse al tiempo que se acor
dare aquella ; declararán los discursos dig
nos de aprobación , y el mas preferente 
del Premio. 

^ La asignación de estos Premios no puede 
admitir regla constante , porque depende 
la cantidad de los fondos de la Sociedad, 

Y 
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y del Progreso que se vaya advlrtlendo; y 
para este caso se reserva exponer con mas 
extensión en esta parte, sus Acuerdos* 

$ Los Jueces, que van señalados para la distri
bución de Premios cuidarán de que estos 
recaigan > necesaria 5 y únicamente sobre 
la mayor habilidad 3 acreditada en la obra^ 
que se presenta á juzgar , sin atender á em^ 
peños, ni otras consideraciones personales» 

6 La solemnidad de estas adjudicaciones 
de Premios ^ se referirá con toda puntua
lidad y exáñitud en las Memorias 5 para 
honrar á los que se distingan por este me
dio 5 y darles á conocer al PúbücOé 

2 Por ahora se distribuirán precisamente es
tos Premios á los naturales, ó avecindados 
en esta Villa > y Pueblos de su comarca; y 
qüando la Sociedad se halle en estado de 
proponer recompensas proporcionadas 5 y 
costear impresiones copiosas 5 serán tam* 
bien admitidos los Estmngeros á este Ger-* 
tamen literario f y sus discursos , escritos 
en Español, L a t i n , Francés , Inglés , á 
Italiano 5 se imprimirán en las Memorias 
de la Sociedad, con su traducción ^ si no 
estuvieren en Español 



TITULO x m 
JD E L A S E S C V E L A S 

Patrióticas, 

lOMO la enseñanza metódica es la que 
mas contribuye á favorecer las Indus* 

trias, j los oficios; la Sociedad se propo
ne examinar los medios de erigir Escuelas 
Patrióticas que la propaguen en ambas 
clases» 

a También se ofrece á diputar Individuos 
suyos, que cuiden de estas EsCoelas, con 
el titulo de Socio Carador de la Escuela 
Patriótica. 

3 E l Socio Curador déla Escuela , no ha de 
exercer jurisdicción alguna 5 ni otra autori
dad que la Paterna de un diligente Padre 
de familias. E n lugar de disminuir la auto
ridad de la Justicia Ordinaria, y de los 
Ayüntamienros, pasará sus oficios yerba^ 
les, para todo lo que dependa del exerci-
cio de jurisdicción. 

^ Velará sobre las buenas costumbres, apli
cación, y aseo de la juventud, que vaya 

^ á estas Escuelas , y podrá advertir á los 
Maestros , y Maestras los defeólos que no
tare , y reconvenirles sobre sus omisiones, 
6 faltas , visitando la Escuela Patriótica 
con freqüencia , y haciéndose respetar en 
ella ; á cuyo fin le auxiliará , y autorizará 
la Justicia faxa que le respete, y no esté 

oblí-
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obligado á seguir un Pleyto | sobre cada 
menudencia ? ni á sufrir desaires ? que le 
desalienten 5 ó entibien su celo en ocupa
ción tan necesaria á la República. 

^ También cuidará de la economía en los re
puestos de estas Escuelas 5 sin que por esto 
se impida su autoridad á la Junta de Pro
pios 5 ó á los Particulares que hayan sub
ministrado las primeras materias de los re
puestos ; pero le será licito hacer á los 
Maestros ? y Maestras todas las adverten
cias oportunas ? y económicas sobre la 
cuenta ^ y razón ? ensenándoles el modo 
de llevar su libro de Caja. 

6 Promoverá también el restablecimiento dú 
las Fábricas ^ que huviese havido erí otro 
tiempo ^ examinando los motivos^ que tie
nen en abatimiento, los varios Ramos de 
Industria , Agricultura , Economía rusti
ca 5 y Comercio de está Villa 5 y los me
dios de restablecerlos , para proponerlos 4 
S* Mag. y su Real Consejo. 

T I T U L O XV. 
D E L A E M P R E S A , 1 S E L L O 

de la Sociedad, 

O E ha elegido, para empresa de la Sociedad, una 
k 3 Medalla , en que esté figurado un Gallo, 
cuya Ave fue siempre symbolo de la vigilancia^ 
con una doble orla, que dice: Con haen celo, 
y vigilancia , se destierra la ignorancia; y a la 
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juventud perdida, se te infunde nueva vida: 
Y cuyo Lenma explica suficientemente la obli
gación de nuestro Instituto. 

T I T U L O XVL 
V B L A R E S I D E N C I A D E L A 

Sociedad. 

m jf^\Ueda dicho ^ que en virtud deperml-
V , ¿ so del Supremo 5 y Real Consejo, 

para que esta Sociedad 5 por ahora, 
y en el ínterin , que no se proporciona 
sitio propio para celebrar sus Juntas 5 ten
ga facultad de elegir en Casa particular ^ y* 
decente el correspondiente, pára continuar 
sus Funciones, ha elegido, y aceptado el 
que se le ha franqueado por el D i redor en 
sus propias Casas, y en las que continuará, 
hasta hallar otros arbitrios , quien además 
las ha adornado á su costa, con los mas v i -
Tos deseos de cou t r ibu í r por su parte con 
quantos auxilios le permitan sus facultades, 
para sus adelantamientos, y Progresos. 

% Se tratará ^imismo de señalar salario, para 
la manutención de un oficial de Secretaría, 
que debe mantener, para que igualmente 
cite á los Socios, y haga todo lo demás que 
ocurra 3 propio de su empleo. 

TT-
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T I T U L O XVII. 
J)M L A C O N F I R M A C I O N , Y A U T O R L 

dad de los Estatuios, 

i T T l A R A que estos Estatutos tengan la de-
bida observancia 5 se solicitará la apro

bación del Consejo, y obtenida ^ se impri
mirán 5 para la común inteligencia. 

4 No se podrá alterar Estatuto alguno sin 
preceder Acuerdo de la Sociedad ( ilustra
da del tiempo ? y de las experiencias ) apro
bado por el Consejo. 

3 Será muy circunspeda la Sociedad en al
terar ? ó variar sus leyes 5 y escrupulosos 
sus Individuos en ajustarse á lo que dis
ponen exáíhmente , y cumplir con sus car
gos ? sin omisión ? ni tergiversación; y á 
este efedo se entregará un exemplar im
preso á cada Socio á el tiempo de su re
cepción , exigiéndole á el mismo su pala
bra de honor;, de que cumplirá fielmente 
la obligación en qüe se constituye de tra* 
bajar por el bien de la Patria. 

^ Luego que esta Sociedad logre de la Real 
Piedad la aprobación qué solicita i traba
jará á fin de entablar una recíproca cor
respondencia 5 y perpetua unión con la 
Real Sociedad de Madrid 5 para que ilus
trada con las luces que le comunique ? pue
da ésta asegurar el mayor acierto en sus 
proyeílos. Y visto por los del nuestro Con-

se-



sejo, con lo informado por la Real So
ciedad Económica de Madrid 3 y lo ex
puesto por el nuestro Fiscal 5 por Auto 
que proveyeron en veinte de Mayo pró
ximo pasado 5 se acordó expedir esta nues
tra Carta ^ por la qual aprobamos los Es
tatutos formados por la Sociedad Econó
mica de la referida Villa de Osuna, coa 
tal , que la prevención que se hace en el 
Artículo quarto del Título quarto, de que 
los Oficiales de la primera creación sean 
perpetuos ? y en lo succesivo el de Secre
tario ? y Diredor ; por lo que toca á éste 
se haga annualmente la elección, con arre
glo á lo últimamente mandado sobre este 
particular por nuestra Real Persona, á 
Consulta del nuestro Consejo de siete de 
Agosto de mil setecientos setenta y ocho, 
que asi ê  nuestrá voluntad. De lo qual 
tnandamos dar, y dimos está nuestra Carta, 
sellada con nuestro Sello, refrendada del 
infrascripto nuestro Secretario , y librada 
por los del nuestro Consejo Í en Madrid, 
á quince de Junio de mil setecientos y 
ochenta, ¡rí D . Manuel Ventura de F i -
gueroa. Í=Í D. Josef Martinez de Pons. es 
I ) . Ignacio de Santa Ct^ra. z=i D. Pablo 
lerrandis Bendlcho. ^ í ) . Manuel Doz. 
m Yo D. Pedro Escolano de Arriera, 
Secretario del Rey nuestro Señor , y su 
Escribano de Cámara, la hice escribir por 
su mandado , con acuerdo de los del su 

Con-
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Consejo. está rubricado. t± Por el Se
cretario Salazar. fc* Registrada 5 D . Nico
lás Verdugo, tzi Teniente de Chanciller 
mayor, D . Nicolás Verdugo. é . . . 

T*s copia 5 ^¿e^ j y Jietmenté sacada $ corre
gida , y concertada con IOÉ Ustatutos origina* 
les 5 y jRaz/ Despacho 0 éxpédidó pdra sil apro-
hacion ^ con quien concuerda $ él qüat existe por 
ahora ¿ en el legajó priniérú dé los Papeles de 
la Secretaría de mi cargó $ a qué me refiero: 
~Y en fuerza de lo acordado por Id Real Socie* 
dad Económica de Amigos del Pais dé esta V i 
lla dé Osuna ? doy > y firmo Id presente en ella 
d dias del mes dé de 

Doct. D . Miguel Maria Pérez 
de Luna, 
Secretario 
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